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:-:-'-:: ¿ *-:a-=:¿s de mes de marzo del añodosmil diezysiete,enel local ubicado en
¿ ii -: :r. l :.'.:.E llo 6695 y Abdón Calderón de esta ciudad de Quito. a partir de las 17h00,
s: '=*a=a ias señor¿s: Angela l.1aría Espinosa l\4ontalvo, con 2.799 accioñes y Cecilia l4olina
Á:icr"de cDn un¿ acció¡, todas nominalivas de un dólar cada u¡a. Es decir que se encuentra
represent¿d¿ l¿ totalidad del capital social. Asisten también la Ing. I\4arcela Cristina Paredes
Félix, en sus calid¿des de Comisaria.

Preside ia sesión la señora Ángela Espinosa, Gerente de la compañía y actúa como secretaria la
Dr¿ Cecila l.4olina.

El Presidente propone a los accionistas reunirse en lunta General universal, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar y resolver sobre el
siguiente ordeñ del día:

2..

3.

Conocimiento y resolución sobre los informes presentados por el Gerente General y por el
Comisario, sobre el eiercicio económico del año 2016.

Conocimie¡to y resolución sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal
del año 2016 y resolver sobre el destino de Ia utilidades generadas.

Designación de Comisario princ'pa y ftación de honorarios.

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junla General U¡¡versal de Accionistas
para lratar el orden de día, a las 17h00, se declara formalmente constituida la lunta General
Univercal:

1, Conocimiento y resolución sobre los inlormes presentados por el Gerente General y por el
Comisario, sobre el ejercicio económico del año 2016.

Se da lectura a los Informes tanto de Gerencia como al Informe de Comisar¡o los
mismos que son aprobados por unanimidad.

2, Conocimiento y resolución sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del
año 2016 y resolver sobre el desiino de la utilidades generadas.

Se da a conocer los estados financ¡eros correspondientes al ejercic¡o f¡scal 2016 y
sobre las util¡dades se destina el loo/o reserva legal y el 9oo/o reservas facultativas, los
mismos que son aprobados sin n¡n9una observac¡ón.

3. Designación de Comisario Principal y fijación de honorarios-

Se ratif¡ca a la Ingen¡era Cr¡st¡na Paredet Comisar¡a Princ¡pal, por el período de un
año, a part¡r de la presente fecha/ como €stablecen los estatutos. El Gerente General
queda delegado para determinar el rnonto de la remunerac¡ón de la Com¡saria
Princ¡pal,
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IIACISOCON'TT S,A,

Par¿ corÉd¡cÉ y fe de lo resuelto, firman los accionistas al pie de la
l¿ s€.ión a las 18h30.

B hes¡defite úckri¿r uñ receso para que
esordl¿r b ledrr¿ de la prcsente acta, la
q6 paftes.

ACCIONISTA/ PRESIDENTE

COfiIISARIA PRINCIPAL

se redacte el acta, se
misma que es aprobada

reinstala la lunta a fin de
por unanimidad y en todas

presente acta. se termina

Dra. Cecilia Molina Andrade
ACCIONISTA/ SECRETARIA
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